
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de Información pública EX-2018-08498925- -APN-SG#ACUMAR por
Bo Sarmiento

A: Defensoría General de la Nación (CALLAO AV. 970 Piso 3°),

Con Copia A: Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Cristian Leopoldo
Dellepiane (SG#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
26/02/2018 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-08498925- -APN-
SG#ACUMAR  generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.

En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental. Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, procedo a informarle que el día 23/08/2017
Ud. ha ingresado esta misma solicitud, la cual fue caratulada como expediente electrónico EX-2017-
17885102-APNSG#ACUMAR y cuya respuesta le fue remitida mediante NO-2017-19894482-APN-
SG#ACUMAR que se adjunta embebida (*), la cual ha sido notificada en fecha 13/09/2017 por un Oficial
Notificador de la ACUMAR y cuyo comprobante de recepción fehaciente se adjunta embebido (*) IF-
2017-22042074-APN-SG#ACUMAR, todo ello dentro de los plazos establecidos por la ley mencionada.
No obstante, como política de transparencia activa y datos abiertos, además hemos publicado tanto su
solicitud como la respuesta en la página web de la ACUMAR http://datos.acumar.gov.ar/dataset/respuestas-



a-las-solicitudes-de-informacion-publica ,  al igual que con el resto de las mismas.

A los fines de facilitarle la búsqueda, acompañamos nuevamente en forma adjunta como documentos
embebidos (*) la respuesta elaborada oportunamente por el área técnica de incumbencia en el organismo:

1. ME-2017-17908341-APN#ACUMAR. Por medio del cual la Coordinación de Documentación y Acceso
a la Información Pública (CODAIP) solicitó a la Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT), que
informe sobre lo solicitado acorde a sus competencias.

2. ME-2017-19279427-APN-DOT#ACUMAR. Por medio del cual la Dirección de Ordenamiento
Territorial brindó respuesta a lo solicitado con la siguiente documentación anexa.

a) NOTA-ACR-5743-2017

b) NOTA-ACR-12788-2016

(*) Al visualizar los memorándums mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat (de
descarga gratuita), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de
documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la documentación adjunta
tiene el mismo carácter.

Esperamos que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista de los expedientes electrónicos EX-2017-17885102-APN-SG#ACUMAR y EX-2018-08498925- -
APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

Sin otro particular saluda atte.





República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-17885102- -APN-SG#ACUMAR - Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR),


Con Copia A: Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), María
Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan acorde a sus competencias e
incumbencias, en virtud de brindar respuesta a la solicitud de información presentada por la Dra. Mariel
Acosta Magdalena, en su carácter de Secretaria de Primera Instancia de la Defensoría General de la
Nación, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CODAIP) el día 23/08/2017.


En tal sentido le remito en archivo embebido, copia digital de la solicitud de Información Pública de
referencia que tramita por Expediente Electrónico: EX-2017-17885102- -APN-SG#ACUMAR.


En la misma le solicita a Ud. información acerca “de las gestiones realizadas por la Dirección a su cargo
en relación a la nota N ° 12788/16 presentada por los vecinos del barrio Sarmiento que se adjunta al
presente.”…


Teniendo en cuenta que el expediente de referencia cursa en cumplimiento de la Ley 25.831 –REGIMEN
DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL-, recomiendo considerar su
artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;







b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento por tramitación interna de 7 días hábiles. De tal modo
que sus respuestas deben ser remitidas a la CODAIP antes del 04/09/2017 y de no ser posible se
informe el plazo requerido.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Buenos Aires, de agosto de 2017 



A la Directora de Ordenamiento 



Territorial de la Autoridad de 



Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) 



Lic. Regina RUETE. 



Tengo el agrado de dirigirme a la señora Directora en 



mí carácter de la Secretaria de Primera Instancia de la Defensoría General 



de la Nación, con despacho en Callao 970. 3° piso (Tel. 4814-8442) a fin de 



solicitarle información acerca de las gestiones realizadas por la Dirección a 



su cargo en relación a la nota N ° 12788/16 presentada por los vecinos del 



barrio Sarmiento que se adjunta al presente. 



Aprovecho la oportunidad para saludar a la señora 



Directora con distinguida consideración. 



MARIEL ACOSTA MAGDALENA 
SECRETARIA 



OEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 



MEFIOEbES SOTO 
MESA DE ENTRADAS 
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Esteban Echeverría, ¿o de diciembre de 2016 



A C: l'A A ;ht 
MESA DE ENTRADAS, 
15 	L 1Y AFtCHVOS !I 



Srar Directora de Ordenamiento Territorial 	 2 9 Die 2016 



de la.  Autoridad 	
Tit5 



ILY:AskE,Ç
P /4 



de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) 1 	-ActimAr 
--05:Et4T  



Regina Rueté 
Quienes suscribimos la presente, integrantes de la Comisión 



Vecinal del Barrio Sarmiento, residentes todas .y todos del mismo, tenemos el 



agrado de dirigimos a Usted a fin de solicitarle tenga a bien evaluar la 



posibilidad que la ACUMAR nos brinde información acerca de las 



condiciones de habitabilidad del barrio en el que vivimos. Como vecinos 



venimos trabajando en la construcción y consolidación de nuestro barrio, 



planificando espacios públicos, realizado el trazado de calles internas y 



manzanas, colocando luminarias en las calles y organizado un sistema de 



recolección de basura administrado por vecinos y delegados con el objetivo de 



mantener el interior de nuestro barrio limpio. Sin embargo, desde un tiempo a 



esta parte, nos hemos enterado sol  bre una opción de ser relocalizados 



justificada en una posible contaminación del barrio sobre lo cual no contarnos 



con información precisa ni hemos accedido a estudios que respalden dicha 



circunstancia. Las autoridades municipales manifiestan que los estudios de 



caracterización del suelo de nuestro barrio han sido solicitados en reiteradas 



ocasiones a la ACUMAR y que ésta no ha dado respuesta. Esta situación 



angustia a nuestras familias en tanto afecta nuestro futuro y nuestro proyecto 



de vida. 



Por lo expuesto, solicitamos se haga lugar a nuestro pedido de 



información en la medida que la situación que se pone de resalto agrava las ya 



con.ocidas condiciones de vulnerabilidad -  en las cuales nos encontramos 



viviendo, y afecta nuestros derechos a un hábitat digno y adecuado. 



Sin otro particular, saludamos a la señora Directora muy 



atentamente. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Nota


Número: 


Referencia: EX-2017-17885102-APN-SG#ACUMAR - Respuesta a Solicitud de Información Pública


A: Mariel Acosta Magdalena (Callao 970 PISO 3°), Defensoría General de la Nación (DGN),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Buenos Aires,


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
23/08/2017 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-17885102-APN-
SG#ACUMAR generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.


En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental. Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.


En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, acompañamos adjunta la respuesta elaborada
por el área técnica de incumbencia en el organismo:


1.      ME-2017-17908341-APN-#23ACUMAR. Por medio del cual la Coordinación de Documentación y
Acceso a la Información Pública (CODAIP) solicitó a la Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT),
que informe sobre lo solicitado acorde a sus competencias.


2.      ME-2017-19279427-APN-DOT#ACUMAR. Por medio del cual la Dirección de Ordenamiento







Territorial brindó respuesta a lo solicitado con la siguiente documentación anexa.


a)      NOTA-ACR-5743-2017


b)     NOTA-ACR-12788-2016


Esperamos que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista del EX-2017-17885102-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17
hs.


Sin otro particular saluda atte.










República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables



Memorándum



Número: 



Referencia: EX-2017-17885102- -APN-SG#ACUMAR - Solicitud de Información Pública



Producido por la Repartición: SG#ACUMAR



A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR),



Con Copia A: Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), María
Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD),



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan acorde a sus competencias e
incumbencias, en virtud de brindar respuesta a la solicitud de información presentada por la Dra. Mariel
Acosta Magdalena, en su carácter de Secretaria de Primera Instancia de la Defensoría General de la
Nación, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CODAIP) el día 23/08/2017.



En tal sentido le remito en archivo embebido, copia digital de la solicitud de Información Pública de
referencia que tramita por Expediente Electrónico: EX-2017-17885102- -APN-SG#ACUMAR.



En la misma le solicita a Ud. información acerca “de las gestiones realizadas por la Dirección a su cargo
en relación a la nota N ° 12788/16 presentada por los vecinos del barrio Sarmiento que se adjunta al
presente.”…



Teniendo en cuenta que el expediente de referencia cursa en cumplimiento de la Ley 25.831 –REGIMEN
DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL-, recomiendo considerar su
artículo 7mo, el cual transcribo:



ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:



a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;











b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;



c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;



d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;



e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;



f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;



g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.



h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.



Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento por tramitación interna de 7 días hábiles. De tal modo
que sus respuestas deben ser remitidas a la CODAIP antes del 04/09/2017 y de no ser posible se
informe el plazo requerido.



Saludo a Ud. muy atentamente















U
S
O




 O
F




IC
IA




L
 




S9 /it 9- 




di te-uk, t_9; 41e z 4 	:9  2, a 0 




9-0;&.4.9f,4 5:2e7i.e-tal94 4 eX:or,kft& 




Buenos Aires, de agosto de 2017 




A la Directora de Ordenamiento 




Territorial de la Autoridad de 




Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) 




Lic. Regina RUETE. 




Tengo el agrado de dirigirme a la señora Directora en 




mí carácter de la Secretaria de Primera Instancia de la Defensoría General 




de la Nación, con despacho en Callao 970. 3° piso (Tel. 4814-8442) a fin de 




solicitarle información acerca de las gestiones realizadas por la Dirección a 




su cargo en relación a la nota N ° 12788/16 presentada por los vecinos del 




barrio Sarmiento que se adjunta al presente. 




Aprovecho la oportunidad para saludar a la señora 




Directora con distinguida consideración. 




MARIEL ACOSTA MAGDALENA 
SECRETARIA 




OEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 




MEFIOEbES SOTO 
MESA DE ENTRADAS 
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Esteban Echeverría, ¿o de diciembre de 2016 




A C: l'A A ;ht 
MESA DE ENTRADAS, 
15 	L 1Y AFtCHVOS !I 




Srar Directora de Ordenamiento Territorial 	 2 9 Die 2016 




de la.  Autoridad 	
Tit5 




ILY:AskE,Ç
P /4 




de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) 1 	-ActimAr 
--05:Et4T  




Regina Rueté 
Quienes suscribimos la presente, integrantes de la Comisión 




Vecinal del Barrio Sarmiento, residentes todas .y todos del mismo, tenemos el 




agrado de dirigimos a Usted a fin de solicitarle tenga a bien evaluar la 




posibilidad que la ACUMAR nos brinde información acerca de las 




condiciones de habitabilidad del barrio en el que vivimos. Como vecinos 




venimos trabajando en la construcción y consolidación de nuestro barrio, 




planificando espacios públicos, realizado el trazado de calles internas y 




manzanas, colocando luminarias en las calles y organizado un sistema de 




recolección de basura administrado por vecinos y delegados con el objetivo de 




mantener el interior de nuestro barrio limpio. Sin embargo, desde un tiempo a 




esta parte, nos hemos enterado sol  bre una opción de ser relocalizados 




justificada en una posible contaminación del barrio sobre lo cual no contarnos 




con información precisa ni hemos accedido a estudios que respalden dicha 




circunstancia. Las autoridades municipales manifiestan que los estudios de 




caracterización del suelo de nuestro barrio han sido solicitados en reiteradas 




ocasiones a la ACUMAR y que ésta no ha dado respuesta. Esta situación 




angustia a nuestras familias en tanto afecta nuestro futuro y nuestro proyecto 




de vida. 




Por lo expuesto, solicitamos se haga lugar a nuestro pedido de 




información en la medida que la situación que se pone de resalto agrava las ya 




con.ocidas condiciones de vulnerabilidad -  en las cuales nos encontramos 




viviendo, y afecta nuestros derechos a un hábitat digno y adecuado. 




Sin otro particular, saludamos a la señora Directora muy 




atentamente. 




6¿//.5' 7Ca_37)4 /.  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables



Memorándum



Número: 



Referencia: RESPONDE ME-2017-17908341-APN-SG%23ACUMAR



Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR



En respuesta a: ME-2017-17908341-APN-SG#ACUMAR



A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),



Con Copia A: María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines
Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
Por medio del presente me dirijo a usted a fin de responder a las inquietudes presentadas por la Defensoría
General de la Nación mediante su oficio receptado bajo el informe IF-2017-17884238-APN-
SG#ACUMAR por la mesa de entradas de la Secretaría General de esta Autoridad de Cuenca.



En este sentido se tiene a bien comunicar que luego de receptar la mencionada carta elaborada por los
vecinos del barrio Sarmiento del Municipio de Esteban Echeverría se decidió remitir al Organismo Para el
Desarrollo Sustentable de la Provincia de Buenos Aires (OPDS) la nota NO-2017-00185383-APN-
DGGPS#ACUMAR mediante la cual se requirió al mencionado Organismo que se expida sobre la situación
del predio donde se emplaza el barrio, adjuntándose la nota elaborada por los vecinos.  



Al no recibir respuesta se generó una nueva nota, NO-2017-13125100-APN-DOT#ACUMAR, en la que se
reiteró la consulta y la cual fue respondida mediante una nota recibida el 17 de agosto del corriente la cual
fue caratulada como NOTA-ACR 5743/2017.



Una vez que desde esta Dirección contamos con la respuesta del OPDS se diligencio una nota a las
autoridades municipales designadas frente al Consejo Municipal de esta Autoridad de Cuenca
informándoles que en el Programa de Control de Remediación, Pasivos y Riesgo Ambiental no obran
antecedentes del predio en cuestión, por lo que se le solicito remita a esta ACUMAR la documentación
respaldatoria con la que cuenta el Municipio que indica cual es la situación ambiental del predio y todos los
informes de los que disponga que indiquen los usos del suelo que se hayan hecho del predio.











Al momento nos encontramos a la espera de la respuesta de las autoridades municipales.



Se acompaña el presente con copia digital de las notas mencionadas.



Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum


Número: 


Referencia: RESPONDE ME-2017-17908341-APN-SG%23ACUMAR


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


En respuesta a: ME-2017-17908341-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines
Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio del presente me dirijo a usted a fin de responder a las inquietudes presentadas por la Defensoría
General de la Nación mediante su oficio receptado bajo el informe IF-2017-17884238-APN-
SG#ACUMAR por la mesa de entradas de la Secretaría General de esta Autoridad de Cuenca.


En este sentido se tiene a bien comunicar que luego de receptar la mencionada carta elaborada por los
vecinos del barrio Sarmiento del Municipio de Esteban Echeverría se decidió remitir al Organismo Para el
Desarrollo Sustentable de la Provincia de Buenos Aires (OPDS) la nota NO-2017-00185383-APN-
DGGPS#ACUMAR mediante la cual se requirió al mencionado Organismo que se expida sobre la situación
del predio donde se emplaza el barrio, adjuntándose la nota elaborada por los vecinos.  


Al no recibir respuesta se generó una nueva nota, NO-2017-13125100-APN-DOT#ACUMAR, en la que se
reiteró la consulta y la cual fue respondida mediante una nota recibida el 17 de agosto del corriente la cual
fue caratulada como NOTA-ACR 5743/2017.


Una vez que desde esta Dirección contamos con la respuesta del OPDS se diligencio una nota a las
autoridades municipales designadas frente al Consejo Municipal de esta Autoridad de Cuenca
informándoles que en el Programa de Control de Remediación, Pasivos y Riesgo Ambiental no obran
antecedentes del predio en cuestión, por lo que se le solicito remita a esta ACUMAR la documentación
respaldatoria con la que cuenta el Municipio que indica cual es la situación ambiental del predio y todos los
informes de los que disponga que indiquen los usos del suelo que se hayan hecho del predio.







Al momento nos encontramos a la espera de la respuesta de las autoridades municipales.


Se acompaña el presente con copia digital de las notas mencionadas.


Saludo a Ud. muy atentamente
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